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República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 

Auto de sustanciación No. 260 

 

Radicación: 41551-31-84-002-2016-00062-01 
 

 

Ref. Proceso de Sucesión de los causantes JUAN 

ARTUNDUAGA Y LUCRECIA VALENCIANO, 

promovido por LUCENY Y JOSÉ HUGO 

ARTUNDUAGA. 

 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que el Juzgado de primera instancia solicitó al despacho 

información referente al estado actual del proceso, se ordena INFOMAR, 

por conducto de la Secretaría de la Sala, que el proceso se encuentra en 

el turno número 1 respecto de las apelaciones de auto en materia de 

familia, y que una vez proferida y ejecutoriada la decisión, la cual se 

notificará por estado y se publicará en la página web de la Rama Judicial, 

específicamente en el micrositio del Tribunal Superior de Neiva, se hará la 

devolución del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 



Firmado Por:

Ana Ligia Camacho Noriega

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eea00504120704ea3e251153f59e00cc68c6f1ad7b5da32f0f59cc4975eec7db

Documento generado en 19/04/2024 11:18:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


